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5880 ORDEN DEF/853/2004, de 18 de marzo, por la que se supri-
me la zona de seguridad vigente y se señala nueva zona
de seguridad para el acuartelamiento «Capitán Sevillano»,
en Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Por existir en la Región Militar Centro la instalación militar denominada
Acuartelamiento «Capitán Sevillano», situada en el término municipal de
Pozuelo de Alarcón (Madrid), se hace aconsejable preservarla de cualquier
obra o actividad que pudiera afectarla, así como asegurar tanto la actuación
eficaz de los medios de que disponga como el aislamiento conveniente
pata garantizar su seguridad, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas
e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real
Decreto 689/1978, de 10 de febrero.

La Orden Ministerial 120/1981, de 10 de septiembre (BOE núm. 255),
señala la zona de seguridad vigente en el Acuartelamiento «Capitán
Sevillano».

El tiempo transcurrido, así como los cambios en esta instalación militar
y en los parámetros técnicos, han variado el índole de la misma, lo que
hace aconsejable suprimir la zona de seguridad vigente y señalar una nueva
zona de seguridad para la citada instalación militar.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado
Mayor del Ejército, a propuesta razonada del General Jefe de la Región
Militar Centro, dispongo:

Primero.—A los efectos prevenidos en el capítulo II del título I del
Reglamento de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional,
la instalación militar denominada Acuartelamiento «Capitán Sevillano» se
considera incluida en el Grupo Primero.

Segundo.—De conformidad con lo preceptuado en el artículo 11 del
citado Reglamento, se establece una zona próxima de seguridad, definida
por el espacio comprendido entre el perímetro que delimita la instalación
militar y el polígono determinado por los siguientes puntos de coordenadas
geográficas:

Punto Longitud W Latitud N

1 3o 46’54,9’’ 40o 24’ 22,2’’
2 3o 46’ 57,6’’ 40o 24’ 21,5’’
3 3o 47’ 05,1’’ 40o 24’ 22,1’’
4 3o 47’ 24,4’’ 40o 24’ 23,9’’
5 3o 47’ 24,3’’ 40o 24’ 32,4’’
6 3o 47’ 06,1’’ 40o 24’ 36,4’’

Tercero.–Conforme a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 19 del mismo
Reglamento, y por existir dentro del Acuartelamiento unas instalaciones
radioeléctricas, se declara una zona de seguridad radioeléctrica del Grupo
Segundo definida por los parámetros que se comunica a los ayuntamientos
afectados para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30 del citado
Reglamento.

Disposición adicional única.

A aquellas instalaciones que se encuentren dentro de la zona de segu-
ridad radioeléctrica mencionada, que hayan sido previamente autorizadas,
no les afectará ningún tipo de limitación a que hace referencia la presente
Orden, siempre que no interfieran a la citada instalación y no sean modi-
ficadas sus características actuales.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden 120/1981 de 10 de septiembre (rectificada),
por la que se señala la zona de seguridad radioeléctrica del Acuartelamiento
«Capitán Sevillano», de Prado del Rey (Madrid).

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de marzo de 2004.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE HACIENDA

5881 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 3 de abril de 2004.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 3 de abril de 2004 a las 17 horas en la
ciudad de Málaga y constará de diez series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 60 euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, dis-
tribuyéndose 3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

1 Premio de 2.940.000 euros, para una sola fracción
de uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Euros

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras) . . . . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
120 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
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sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectiva-
mente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coin-
cidan en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se uti-
lizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,
determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica
formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 26 de marzo de 2004.—El Director General, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO
5882 ORDEN FOM/854/2004, de 12 de marzo, por la que se con-

vocan Becas en los Estados Unidos de América (Becas «Mi-
nisterio de Fomento-Fulbright»), para el curso académico
2004-2005.

El Ministerio de Fomento tiene atribuidas competencias dirigidas a
promover la formación y el perfeccionamiento académico y profesional
de su personal funcionario, como actividad básica dentro del proceso de
constante actualización y modernización en el que se encuentra inmersa
la Administración Pública española.

En este sentido, la ejecución de las acciones públicas que tiene enco-
mendadas este Ministerio, el desarrollo permanente de las tecnologías apli-
cables para su realización y los problemas de asignación de recursos y
de organización que todo ello supone, ha motivado la financiación de un
programa de cooperación con la Comisión de Intercambio Cultural, Edu-
cativo y Científico entre España y los Estados Unidos de América, en
el que se acuerda convocar las becas Ministerio de Fomento/Fulbright,
con el fin de favorecer entre el personal funcionario de nivel superior
la formación y perfeccionamiento profesional en las diversas áreas de
la competencia de este Departamento.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Convocar, en colaboración con la Comisión de Intercambio
Cultural, Educativo y Científico entre España y los Estados Unidos de
América (Comisión Fulbright), dentro de las disponibilidades presupues-
tarias y con arreglo a las bases que se especifican en el Anexo de esta
Orden, un máximo de tres becas para la realización de estudios y proyectos
de formación y perfeccionamiento profesional en los Estados Unidos de
América.

Segundo.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de marzo de 2004.—P.D. (O. 25-9-00; BOE 5-10-00), el Sub-
secretario, Adolfo Menéndez Menéndez.

Secretaría de Estado de Infraestructuras y Subsecretaría de Fomento.

ANEXO

Bases de la convocatoria de las becas «Ministerio de Fomento-Fulbright».
Curso 2004-2005

1. Finalidad de las becas

La finalidad de las becas «Ministerio de Fomento/Fulbright» es con-
tribuir a la formación y al perfeccionamiento técnico-profesional del per-
sonal funcionario del Ministerio de Fomento y de sus Organismos Autó-
nomos, mediante la realización de estudios y desarrollo de trabajos con-
cretos en Universidades y Centros especializados estadounidenses.

2. Áreas de formación

Las áreas de formación serán todas aquéllas que puedan tener apli-
cación en el desarrollo de las acciones públicas que son competencia del
Ministerio de Fomento.

3. Modalidades y objeto de las becas de formación académica
y profesional

Las modalidades de las becas serán las que se especifican a conti-
nuación, debiendo el becario desarrollar alguna de las actividades que
constituyen su objeto, sin perjuicio de que el aspirante pueda proponer
en su solicitud, y el Comité de Selección, a que se refiere el apartado
10.1 de este Anexo, admitir la realización alternativa de cualquiera otra
actividad que coadyuve a la realización del proyecto aprobado:

a) Objeto: Formación académica a tiempo parcial (una ó dos asig-
naturas) y realización simultánea de prácticas profesionales y participación
en un equipo de trabajo en una o varias agencias gubernamentales o centros
especializados.

Duración de la beca: Mínimo seis meses, máximo nueve meses.


